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Piden a INE valorar otra
vez gastos de Casarín

La Sala Regional Ciudad de Mé-

xicodel Tribunal Electoral del Po-

derjudicial de la Federación solici-

to ala Unidad de Fiscalización del

Instituto Nacional Electoral (INE)
realizaruna nueva valoración so-

bre losgastos de campaña del al-

calde electo de Álvaro Obregón,
Javier López Casarín.

Lasy los magistrados detalla-
ron que el el INE "sin fundamen-
to ni motivación", dejó de de-

mostrar que algunos videos de-

nunciados por el PAN pasaron
por un proceso de edición profe-
sional que encareció su costo.

Por lo anterior, se solicitó al
INE emitir otra resolucióna la

brevedad. Omar Diaz
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Monreal
pidealINE
desobedecer

aunjuez
Señala que no debe
acatar la suspensión
provisional de la

reforma judicial

ENRIQUEGÓMEZ
Y ANTONIO LOPEZ

El coordinadorde Morenae
la Cámara de Diputados, Ri-
cardo Monreal, hizo un lla-
mado al Instituto Nacional
Electoral (INE) para que no

acate la suspensión provisio-
nal dictada ayer por el juez
FranciscoJavierGarcíaCon-

treras, titular del Juzgado Se-

gundo de Distrito con resi-
dencia en Colima, para no

llevar a cabo el proceso de
elección de ministros, ma-

gistrados y jueces en 2025.
como establece la reformaal
PoderJudicial.

"No [debe acatar] porque
surge de un órgano incom-

petenteydeuna intromisión

grosera de un juez, de una

jueza. INE puede conti-
nuarsu trabajo, porquevioló
elprincipiode legalidad, vio-
ló la Constitución yninguna
autoridad tiene laobligación
deacataruna decisión quee
totalmente ilegal. Entonces,
el INE puede continuar ha-
ciendo su trabajo, como no-

sotros lo hicimos aquí, lo se-

guimos haciendo. No es

competente el órgano y no

está dentrode sus facultades
ni legales ni constituciona-
les", dijo Monreal en confe-
rencia de prensa.

Hasta el momento, los le-

gisladores de Morenay sus

aliados no han acatado las

suspensiones dictadas por
jueces, que determinaron
quese debía detener el pro-
ceso legislativode la reforma
judicial porafectarderechos
de trabajadores la indepen-
dencia del PoderJudicial.

La última suspensión, dic-
tada antier. también ordenaal

Congreso
car las modificaciones reali-
zadasa la Constitución, ava-

ladas por Morenay aliados.
Monreal indicó que pre-

vén citar sesiónel próximo
domingo para emitir la de-
claratoriadevalidezd lasre-

formas a la Guardia Nacio-
nal, para traspasar sumando
a la Secretaría de la Defensa
Nacional, así como en mate-
ria de pueblos indígenas.

Consideróque elgobierno
podría plantear una reforma
fiscalpara obtener recursosy
continuar financiando los

programas sociales que se

aplicaron durante la actual
administración, como la

pensión de adultos mayores
y el deJovenes Construyen-
do el Futuro.

"No sabemos de reformas
fiscalesen este momento, pe-
rosomospoder reformadory
cuandosea indispensableva-

RICARDO MONREAL

Diputadode Morena

"El INE puede continuar
su trabajo, porque
violó el principio de
legalidad, violó la
Constituciónyninguna
autoridad tiene la
obligación de acatar
una decisión quees
totalmente ilegal

Monreal afirmaque es ilegal
la decisión del juez.
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TEPJF confirma triunfo
de Alessandra Rojo de
la Vega en Cuauhtémoc

Catalina Monreal
acatará la decisión
de los magistrados

LILIAN HERNÁNDEZ OSORIO

Y ELBA MÓNICA BRAVO

La sala superior delTribunal Elec-
toral del Poder Judicial de la Fede-
ración (TEPJF) confirmó el triun-
fo de Alessandra Rojo de la Vega
como alcaldesa en Cuauhtémoc,
al considerar improcedente la im-

pugnación que presentó Catalina
Monreal por presunta violencia

política de género.
Con esta resolución, que es defi-

nitivae inatacable, se da carpetazo
al proceso jurisdiccional, con lo que
la aliancista rendirá protesta el 1°

de octubre ante el Congreso local.
En la sesión de layer, la magis-

trada Janine Otálora presentó
un proyecto de sentencia sobre la
elección de la alcaldíaCuauhtémoc

para su discusión, donde propuso
que la impugnación de Monreal
era improcedente, lo cual trató
de modificar el magistrado Feli-

pe Fuentes en la reunión privada
que suelen tener los magistrados
antes de la pública. Finalmente,
acordaron que no era procedente
y así se subió al pleno para votar

su desechamiento, con lo que se

ratificó la validez de la contienda.
Por la mañana, Rojo de la Vega

acudió a las oficinas de la jefa de
Gobierno electa, Clara Brugada
Molina,yposteriormente a la casa
de transición de la próxima presi-
denta, Claudia Sheinbaum, para
entregar cartas en la que expresó
su voluntad de coordinar, coope-
rar y mantener un diálogo fluido

y constante para tener mejores
resultados.

A suvez, en un comunicado, su

contrincante por esa demarca-
ción, Catalina Monreal, expresó
que "respeta las instituciones y
el estado de derecho", por lo que
dijo que acata la decisión de los

magistrados.

Por otra parte, la sala regional
Ciudad de México ordenó a la Uni-
dad de Fiscalización del Instituto
Nacional Electoral (INE) hacer
una nueva valoración urgente
sobre los gastos de campaña del
alcalde electo de Álvaro Obregón,
Javier López Casarín, así como la
de la alcaldesa electa en Tlalpan,
Gabriela Osorio.

En otro asunto, confirmaron el
triunfo en Venustiano Carranza
de Evelyn Parra, aunque se de-
mostró que antes de las campañas
transgredió los principios de im-

parcialidad, neutralidadyequidad
en la contienda.
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Piden otra

revisión

en Álvaro
Obregón

La Sala Regional del Tri-

bunal Electoral del Poder

Judicial de la Federa-
ción invalidó el recur-

so que promovió el PAN

para anularel triunfo de

Javier López Casarín, en

la alcaldía Álvaro Obre-

gón,sobre el argumento
de que había superado el

tope de gastos de cam-

paña 5%.
Los magistrados de la

Sala Regional resolvie-

ron por unanimidad, que

el recurso de impugna-
cion es improcedente y

decidieron devolver al

Instituto Nacional Elec-

toral (INE) el dictamen

sobre el presunto rebase
en el tope de gastos de

campaña.
Establecieron que

"existen inconsistencias
que deben corregirse".

El INE había estable-
cido que López Casarín
rebasó el tope de cam-

paña en 5%, lo cual es

causal de nulidad de la

elección; sin embargo,
ahora deberán hacer una

nueva valoración,
El pasado 2 de junio,

López Casarín, candidato

de Morena, PT Partido
Verde Ecologista de Mé-

xico, ganó con 209 mil

sufragios su favor.
La toma de protesta

de los alcaldes en la Ciu-

dad de México está pro-
gramada para el próximo
de octubre.

Georgina Olson
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TRASCENDIÓ

Que elcoordinadorde Mo-

rena en la Cámara de Diputa-
dos, RicardoMonreal,ha cons-

truido con los líderes del PAN,
Noemi Luna; del PRI, Rubén

Moreira,y de MC, Ivonne Or-

tega, una especie de "pacto
de civilidad" para la sesión de

Congreso General en que Clau-
diaSheinbaum rendiráprotes-
tacomopresidenta el 1 de octu-

bre.. aunque no pocos legisla-
doresmorenistasypetistas han

puesto varias ocasiones en ries-

go el acuerdo, al insultar, pro-

vocar, agraviary generar fric-
cionescon laoposición durante
las sesiones de esta semana en

el Palacio de San Lázaro.

Que todavía anoche se-

guían esperando en el INE,que
encabeza Guadalupe Taddei,
la notificación que les ordena

suspender la elección de jue-
ces, ministros ymagistrados,
porque quieren tener certeza

de qué implica exactamente y
lo ideal es que como lo hizo la

Suprema Corte con el plan B,
cuentencon una resolución que
incluya undeslinde de respon-
sabilidades al Consejo General

por frenar laaplicaciónde la re-

forma, poraquello de los juicios
políticos que en estos tiempos
suelen ponerse de moda.

Que Morena quedó ta-

blas en Ciudad de México con
las elecciones cuestionadas de
dos alcaldías, pues mientras en

Cuauhtémoc la Sala Superior
del Tribunal federalya dejó sin

posibilidades a Catalina Mon-

real de revertir el triunfode la

opositora Alessandra Rojo de
laVega, laSalaRegional capita-
linadesechó la impugnación de
la alianza contra un rebase de

gastos en lacontiendaporÁlva-
ro Obregón del morenista Ja-
vier López Casarín, ordenan-
do al INE realizar una nueva

cuantificación.

Que en la oficina de Cla-
ra Brugada no hay prisas en

presentar a los próximos inte-

grantes del gabinete ampliado
a pesar de que solo faltan nue-

ve días para que asuma la Je-
fatura de Gobierno,yes que de
acuerdo congente desuequipo,
estos nombramientos se lleva-
rán a cabo de forma paulati-
nayalgunos se darán de hecho
con el sexenio empezado, entre

octubre, noviembreydiciem-

bre, pues para algunos pues-
tos es la hora en que no se tiene
definido titular.


